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S. M. l a  R e i n a . ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. luíanla Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante
calnd.

ACTAS DEL GOBIERNO.
COMISION DE DIEZMOS.- Circular.

La comisión creada por Real decreto de 1.° del cor
riente con objeto de recoger dalos acerca del medio mas 
oportuno de subvenir á las obligaciones que gravitan so
bre el impuesto decim al, y autorizada por el mismo para 
pedir noticias é informes a todas las autoridades, corpo
raciones y particulares que estime conveniente, acordo en 
sesión del dia 26 dirigir á V. el adjunto modelo (1) para 
que con arreglo á é l, y con las noticias que dieren los in
teresados, se sirva disponer se extiendan los estados cor
respondientes a esa provincia en que aparezcan con toda 
claridad los nombres de cada uno de los partícipes legos 
por rentas decimales, pueblos en que hacen la percep
ción , diócesis á que estos corresponden, valor de lo per
cibido en un año común regulado por el decenio de 1826 
a 35 , ambos inclusive, especies que aquellos reciben , y 
tanto por cuanto de cada una de ellas, con las demas ob 
servaciones que parezcan de utilidad y conveniencia.

La junta espera del celo de Y. que dispondrá inme
diatamente se inserte esta com unicación en el Boletin ofi
cial de esa provincia para noticia de todos los interesados, 
y para que estos puedan dar á V ., com o se lo preven
drá , razón exacta de lo que cada uno percibe en esa 
provincia, y las demas noticias que quedan indicadas, y 
con las cuaíes han de llenarse los estados; esperando la 
coúiision que para el dia 10 del próxim o mes de Setiem
bre los habrá V. remitido, y se hallaran en la secretaría 
de la misma reunidos los datos que reclama y necesita 
para emprender y concluir con oportunidad los urgentí
simos trabajos que el Gobierno de S. M. le ha encomen
dado. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de Julio 
de 1838. =■ Francisco Martínez de la Rosa, presidente.= 
Diego López Ballesteros, vocal secretario. =  Luis Mayans,
vocal ser reí n rio.

A N U N C IO S  O F I C I A L E S .

P A R A  dar cumplimiento á un despacho librado por el señor 
juez de primera instancia de la ciudad de Valdepeñas, y  

por providencia del Sr. D. Juan José R.odriguez Valdeosera, 
juez togado de primera instancia de esta corte, refrendada del 
escribano de su juzgado D. Manuel Fernandez de Pazos, se 
cita , llama y emplaza por término de tercero dia á Carlos M o
reno, que se.decia trabajaba en el parque de artillería, para 
que comparezca en la audiencia de dicho señor, que la tiene 
piso bajo de la territorial de esta corte, de doce á dos de su 
tarde, á excepción de los dias feriados, bien entendido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

U N  virtud de providencia de los Sres. auditores del tribunal 
de la Pvota , se cita y emplaza á D . Manuel O cio , natu

ral de la villa de Barcina del Barco, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias contados desde que este 
anuncio se inserte en la Gaceta comparezca en dicho supremo 
tribunal á deducir y alegar lo que á su derecho convenga en el 
pleito que sigue con D . Pedro y D. Hilarión González, D. Fer
mín Ruiz y otros, sobre provisión de la capellanía fundada en 
la parroquial de la villa de Padrano de Bureba por D iego 
Salinas y María Martínez su muger , apercibido de que de 
pasado dicho término sin haber comparecido -se •procederá en 
su rebeldía á lo que en la causa hubiere lugar en derecho.

Dirección general de correos de España é Indias.
El buque correo de la empresa de la Habana niírn. 1 .° sal

drá del puerto de la Coruña el dia i.°  del próximo mes de Se
tiembre, conduciendo la corespondencia del Gobierno y parti
culares para Canarias, Puerto-Rico é isla de Cuba.
J7 N la subasta celebrada en la intendencia militar del distri

to de Galicia el dia 20 del mes próximo pasado para con
tratar el suministro de pan y pienso por el término de un año 
a las tropas y caballos estantes y transeúntes en el mismo, no 
resultó remate por falta de licitadores y ser inadmisibles las 
proposiciones presentadas en el acto: se convoca á nueva su
basta en esta corte para el dia 7 del próximo mes de Setiem
bre, cuyo remate ha de verificarse precisamente á las doce en 
punto del mismo dia en los estrados de la intendencia gene- 
Tal; advirtiendo que el referido servicio ha de tener principio 

• desde 1 .° de Octubre próxim o, y que adjudicado en el actc 
del remate a! mejor postor, no se admitirá proposición algu
na , por ventajosa que sea.

( i ;  El de la columna 2.a
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P A R T E S .
P A R T E  R EC IB ID O E N  L A  S E C R E T A R I A  DE ESTADO  

Y D E L  DESPACHO DE LA  G U E R R A .

Capitanía general de Extremadura.r:Excino. Sr. : A conte
nencia de lo que tuve el honor de manifestar á V. E. con fe - 
ha 7 del corriente, es adjunto el parte detallado de la acción 
[ue sostuvo en los campos de Oropesa la columna del coronel

Manuel Crespo contra la caballería del cabecilla Felipe, es- 
jerando se dignará V. E. dar conocimiento á S. M. para que 
o tenga del resultado de esta ventajosa jornada.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Badajoz 11 de Agosto 
le 1858.:=Santiago Mendez de Vigo.rrExcmo. Sr. Secretario de 
listado y del Despacho de la Guerra.

Pai te que se cita.

Excmo. Sr.: El coronel D. Manuel Crespo con fecha 5 del 
:orriente me dice desde Oropesa lo siguiente:

Esta mañana á las seis de ella, sin el menor antecedente ni 
noticia alguna se presentó al frente de esta villa el cabecilla 
Felipe con toda su facción compuesta de 180 caballos. I n cor
to toque de generala ba>tú para reunirse en la plaza mi peque
ña columna, cuya fuerza es de 150 infantes de la Guardia 
Real provincial y pelotón de T ru jillo , con 90 caballos del re
gimiento de la Reina 2.° de línea ; sobre la marcha salí de esta 
población hácia el campo que ocupaba el enemigo distante un 
cuarto de legua, en donde lo avistaba formado en una columna 
de seis mitades. Inmediatamente dispuse que el bizarro alférez 
de este cuerpo D. Vicente Lobo con 20 caballos se adelantan 
todo lo posible sobre la facción, á fin de observarla y entrete
nerla mientras yo llegaba cpn el resto de mi fuerza: sobre mi 
marcha formé una columna con toda mi infantería , cuyo man
do lo encargué al capitán efe la Guardia Real provincial Don 
Manuel María Antón , dirigiéndose esta por el centro hácia el 
punto del enemigo: los 70 caballos al mando de su comandan
te accidental el capitán D. Benito Gutiérrez, formaron otra 
columna que cubría mi flanco izquierdo, y el alférez Lobo con 
sus 20 caballos que estaba á mi derecha, fue auxiliado con 
una mitad de infantería al mando del alférez de esta Guardia 
D . Eustaquio Peralta, quien desplegándola en guerrilla cubría 
perfectamente bien el frente de esta pequeña línea. La facción 
que hasta aquel momento habia marchado con paso muy len
t o , hizo alto , desplegó en guerrilla una mitad de carabinero* 
con otra que dejó de reserva, y las cuatro restantes la* mantuvo 
en columna. Conociendo yo que habia llegado el momento de des
truir completamente á este cabecilla , di las órdenes convenien
tes para una carga general entre caballería é infantería , que 
el enemigo esperó con una serenidad increíble, y una horro
rosa descarga de trabucos y  carabinas con que se propuso des
baratar mi bizarra caballería; pero estos bravos respondieron á 
ella arrojándose impetuosamente sobre los contrarios, cruzando 
con ellos sus espadas y lanzas, y dejando en este primer cho
que 55 cadáveres enemigos en el campo.

La facción toda fue seguidamente arrollada y  envuelta por 
mis dos columnas de ambas armas que continuaron su perse
cución por espacio de tres leguas en la dirección de Candeleda, 
siendo el último resultado el de quedar en el campo 125 ca
dáveres enemigos, entre ellos bastantes gefes, oficiales y dos 
capellanes, 25 prisioneros, la mayor parte gravemente heri-, 
dos: entre ellos se halla el comandante D. Jaime Año n ,  capi
tán D. Gregorio L a-P iedra, teniente D. Fidel Estebes y tres 
sargentos primeros, quedando en mi poder 90 caballos con sus 
malas monturas, 32 carabinas y trabucos, seis sables, 4O lan
zas y un botiquín , sin poder enumerar la multitud de efecto* 
de todas clases que habia sobre el camino , como igualmente 
las muchas lanzas y armas de fuego que se encontraron hecha* 
pedazos. El cabecilla Felipe, que es de los pocos que han esca
pado con vida , debe esta suerte al famoso y ligero caballo que 
montaba, con el que se dirigió hácia el Tietar con cuatro ó 
seis mas que le acompañaban , siendo perseguidos fuertemente 
por los bizarros alféreces de la Reina 1). Vicente Lobo y Don 
Federico Berrís con 12 caballos de su mismo cuerpo sin que 
pudiesen lograr el darle alcance. Por nuestra parte hetnos te
nido un soldado de caballería levemente herido, un caballo 
muerto y tres reventados. En este estado, y no teniendo ya 
enemigos á quien vencer, siendo las dos de la tarde , y viendo 
la infantería descalza y toda la fuerza sin haber com ido, em
prendí mi marcha para esta villa para darle el descanso cor-; 
respondiente á una marcha de ocho horas en una constante y  
fuerte persecución.

La jornada de este dia es de grandes consecuencias en fa
vor de la libertad y sosiego de los pueblos de las dos margené» 
del T a jo : ella les ha librado para siempre de la opresión y aba
timiento en que se hallaban por la dominación del cabecilla 
Felipe, y estoy seguro que si la actividad que es consiguiente 
á las autoridades de esta provincia les hace conocer sus verda
deros principios é intereses, se recobrará pronto la opinión pii?-, 
blica y la paz y seguridad por que tanto anhelan.

Creo de mi deber recordar á V . S. los importantes servia 
cios que en el corto espacio de doce dias han contraído todo* 
los individuos de la brillante y  decidida columna de mi man-



do , baliéudo í  Ui hccioue;  de Perdiz. á la infantería navar
ra mandada por el coronel Cálvente , y a la caballería de Fe
lipe en este d ia :  todos ellos son dignos y se lian hecho acree
dores á cualquiera gracia ; pero no puedo menos de recomen
dar  á V. S. tnuy particularmente al bizarro capitán de caba
llería de la R e in a ,  2.° de l ínea , D. Benito Gutiérrez, coman
dante accidental de este escuadrón, que con tanta decisión y  
entusiasmo cargó y  destruyó en un momento á esta facción: a 
los tenientes del mismo cuerpo D. Jacinto Llanos y  D. Jnan  
Pelaez, que al frente sus mitades le acompañaron con el va
lor que tanto los d is t ingue :  á los alféreces del propio regi
miento D. Vicente Lobo y D. Federico B er r i , que ademas de 
dar ejemplo en las mitades á su cargo , persiguieron constan
temente y por espacio de tres leguas al cabecilla Felipe: al ca
bo primero y  soldados de la primera compañía del menciona
do cuerpo Antonio Descalzo, Fernando Barrera , Antonio Ra
mos , Manuel de M ig u e l ,  Leoncio de A t ienza , Manuel Sán
chez y  José Sánchez: al cadete de la cuarta compañía del mis
mo regimiento D. Mariano Lobo; cabo primero Felipe Gon
zález, y  soldados de la misma Salvador Cara vaca, Valentín 
Pino y  Vicente Matoses: al capitán de la octava compañía del 
segundo batallón del primer regimiento de granaderos de la 
Guardia Real provincial D. Manuel M a i ía  A ntón , que man
dando la infantería se portó con el valor que tanto le distin
gue :  al alférez de la misma compañía y cuerpo D. Prudencio 
de Prada , quien á la cabeza de su compañía cumplió con la 
bizarría que tiene tan acreditada: al de la misrna clase, com
pañía y cuerpo con grado de capitán D. Eustaquio Peralta, 
quien con la guerr i l la  que mandaba y su bizarría acreditada 
contribuyó á cargar y  envolver al enemigo: al sargento se
gundo de la propia compañía y  cuerpo Domingo Fieijóo, 
corneta Félix Suarez , cabo Juan  Sancho, Ju an  Benito Perez, 
y  tiradores de la misma Angel C id ,  Antonio Collaz , Domingo 
M a iro u ,  Antonio Canturrano y  Juan  Alcázar. Al teniente de 
la octava del primero del dicho Pieal cuerpo, capitán vivo de 
infantería D. Juan  Manuel Carramolino; al alférez de la mis
ma compañía D. José María  Salcedo; al sargento primero de 
la propia Celedonio A n gu ian o ;  cabos segundos Juan  Pardo y  
Francisco León, y  al corneta y tiradores de la misma Santia
go Sánchez, Santiago Gómez, Blas Perez, Nicolás Bernal, 
Andrés M oro , y Celedonio M a r t in ;  al subteniente del pro
vincial de Tru ji l lo  D. J u a n  Lozano; al sargento segundo del 
mismo cuerpo José V a l l e ,  cabo primero Andrés A dam e, y  
soldados Antonio Rama y José Borgues, cuyos individuos han 
contribuido con su valor y comportamiento á los buenos resul
tados que ha producido la jornada de este dia.

No puedo menos también de recomendar á V . S. m uy par
ticularmente el mérito que han contraido el gefe encargado del 
detall de esta columna alférez de la Guardia Real de infante
ría D. José Mesa y mi ayudante de órdenes teniente de la Re i
na Gobernadora D. José Cano Manuel , quienes después de co- 
k u u  otear con la mayor rapidez y  oportunidad mis disposicio
n e s , acompañaron á la caballería en sus cargas y  persecución 
hasta el último momento. Igualmente recomiendo á V. S. al 
juez de primera instancia de este partido D. Fernando López 
A rc e ,  que con la caballería se halló personalmente en todas sus 
cargas y  persecución , recibiendo en un brazo una contusión. 
Del propio modo recomiendo á Y« S. al sargento de caballería 
nacional de esta v illa  regidor D. Sebastian J a r i l lo ,  quien con 
su valor y  decisión acreditado, marchó dando ejemplo con la 
caballería. Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. S. para su debida in te l igencia , y  que si lo tiene á bien se 
sirva elevarlo al del Excino. Sr. capitán general.

En su consecuencia tengo la dulce satisfacción de trascribir 
é V. E. este parte, rogándole lo eleve d la consideración de 
S. M. con la recomendación á que son dignos el coronel Cres
po y  demás individuos de que hace mención este benemérito y 
bizarro gefe. Dios guarde á V. E. muchos años. T ru j i l lo  7 de 
Agosto de l858.nExcmo. Sr.rrAgustin Nogueras.—Excmo. Se- 
Bor D. Santiago Mendez de Y ig o ,  capitán general de Extre- 
fnadura.=Es copia.rzVigo.

REDACCION DE LA GACETA.
N O TICIAS EXTRANGERAS.

AM ERICA,

M éjico  19 d e  Abril.
A L  MV. D . C . DE L T SL E  ,  EN CARG AD O  DE NEGOCIOS DE 7FVANCTJU

P a la cio  d e l  G obierno nacional.-n  M éjico  Abril 19 d e  1838.
La nota del Sr. encargado de negocios de Francia de 14 

del a c tu a l ,  recibida e1 15 á las cuatro de la tarde, obliga al 
in frascr i to , ministro de Relaciones exteriores, á tratar otra vez 
étgunos puntos cuya discusión parecía terminada, y  á contes
tar á la legación de S. M. sobre los dos mas esenciales que la 
han movido á d ir ig i r  esta nueva comunicación. El infrascrito 
siente en sumo grado que se susciten cuestiones poco coofor- 
J&es al espíritu de moderación y  benevolencia que ha caracte
rizado la  correspondencia oficial de este ministerio, hasta en 
los momentos mismos en que ha podido darle otro carácter me
óos am igab le ;  pero el Sr. de Lisie empeña una nueva discu
s ió n ,  y el infrascrito faltaría á su deber si no sostuviera con 
ia misma razón y  justicia que lo ha hecho hasta ahora , la 
conducta del supremo Gobierno.

El Sr. encargado de negocios se que ja ,  y  en términos de
masiado vehementes, de que en la nota de este ministerio de 
5 del actual se h aya  supuesto que en concepto de S. S. no 
reconocer al Sr. barón Deffaudis como agente diplomático de 
Francia en e jerc ic io , envolvía el de desconocer al Gobierno de 
S. M . , y  se sirve explicar la frase de su comunicación relativa 
en  un sentido puramente h ipotético , del cual no ha podido 
n i  debido sacarse semejante deducción. El infrascrito ha vuel-  
tó  á leer la comunicación citada del Sr. de Lisie y  su respuesta 
sobre este punto, y  no encuentra á la verdad el menor funda
mento para que S. S. crea que el ministerio ha desfigurado ó 
Comprendido mal la frase de que se trata. El Sr. de Lisie des
pués de asentar que "el Sr. barón Deffaudis ha presentado el u l
tim átum  en v irtud de órdenes positivas emanadas de su Go
bierno &c., ha preguntado: ¿  Rehusarse á reconocer en un agen
te ea esta posición un  carácter legal y  público , no seria por 
decirlo a s i ,  desconocer al  Gobierno de cuya  voluntad no es sino 
•te jecutor?” Y  i  continuación: "T a l  es la convicción del in fras

cr ito .” El ministerio pues ha juzgado con exactitud qce el se
ñor de Lisie estaba persuadido de que por no dirigirse directa
mente á S. E. el Sr. Deffaudis la contentación á consecuencia 
del u ltim átum , se desconocía al Gobierno de S. M . ; y  nada 
mas natural por lo misino que concluir , después de combatido 
el concepto de la legación, con la protesta de que no existia el 
menor fundamento para que considerase que el supremo Go
bierno de la república había tenido semejante intención. Pero 
aun cuando no fuera tan clara la inteligencia de ambas notas, 
la del infrascrito está escrita, en un tono am igab le , que nunca 
debió considerarla el Sr. de Lisie como una acusación ó supo
sición injuriosa á su persona, sino como un nuevo testimonio 
de los sentimientos del Gobierno hacia el de Francia. Por lo 
demas, el infrascrito está muy conforme en que el Sr. de Lisie 
juzgue ahora como él mismo ha juzgado, que no reconocer al 
Sr. Deffaudis en el ejercicio de su carácter público, no es des
conocer de ninguna manera el Gobierno de S. M.

El señor encargado de negocios trata en seguida de fundar 
que el Sr. Ministro de Francia ha podido, sin faltar á las for
mas diplomáticas, d ir ig irse  al supremo Gobierno y  presentar 
el ultimátum . Al efecto recurre S. S. á los antecedentes que su
ministra la historia de la diplomacia europea, y á algunos ca
sos análogos que acreditan de una manera irrefragable que dos 
ó mas ministros de una misma nación pueden ejercer funciones 
diplomáticas cerca de un mismo Gobierno. S. S. en fin , prueba 
que si el ultimátum  ha podido presentarse por cualquiera que 
tuviese poderes suficientes del Gobierno de S. M . , con mucha 
mayor razón ha podido hacerlo su ministro plenipotenciario 
cerca del Gobierno de la república. El infrascrito confiesa fran
camente que no esperaba que el Sr. encargado de negocios de 
Francia le hiciera el poco favor de suponer que no habían lle
gado á su noticia principios y  hechos tau conocidos hasta de 
las personas menos i lustradas ; porque si bien no cuenta largos 
años de servicios en la carrera diplomática , está revestido del 
carácter honroso de Ministro de Relaciones exteriores de la Re
pública m ej icana , y  es digno por él de los respetos y conside
raciones que ciertamente no merece por su persona. Si no i g 
nora ni los principios ni los hechos en que sin necesidad insis
te el Sr. de L is ie ,  sabe también que ni unos ni otros son ap l i 
cables al caso presente ,  y  que las razones en que se ha apoya
do el ministerio para no d ir igirse directamente á S. E. el se
ñor Ministro de S. M . , son del todo diversas de las que supo
ne la legación de Francia.

De acuerdo pues con ella el que suscribe, respecto á la 
práctica del ejercicio simultáneo de las funciones diplomáticas 
por dos ó mas ministros acreditados cerca de un mismo Go
bierno , dirá con franqueza que ni ha leído ni tiene noticia de 
que un ministro diplomático haya  comenzado á desempeñar su 
misión de la manera que lo ha practicado S. E. el Sr. Deffau
dis. Es demasiado notorio , y el S r .de  Lisie lo sabe muy part i
cu larmente , que dicho Sr. ministro ceso en sus funciones desde 
que S. S. quedó acreditado como encargado de la legación; que 
S. E. llegó á salir de la república , y que volvió á Sacrificios 
sin dar aviso á este ministerio de Relaciones exteriores; que á 
pesar de esto se encargó al Sr. de Lisie le manifestara que sus 
inmunidades y prerogativas diplomáticas, cualquiera que fue
se el carácter de la nueva negociación, serian respetadas muy 
especialmente, y que si le era mas agradable que dicha nego
ciación sé s iguiera en cualquiera otro lugar  de la república, el 
in frascr ito , comisionado ó comisionados del Gobierno pasarían 
á tratar con S. E. A  este testimonio de los sentimientos bené
volos del presidente de la república, que el Sr. de Lisie le tras
m it ió ,  nada contestó el Sr. ministro de S. M . , y  se mantuvo á 
bordo de la fragata H erm inia  cerca de dos meses sin hacer 
comunicación de n inguna c la se , hasta que remitió el u ltim á
tum . {Se continuará.)

A U ST R IA . 

V ien a  28 d e  J u l io .

El movimiento de concentración de las tropas para la co
ronación de Milán empieza á efectuarse. Independientemente 
de las guaruicionés mas próximas, las de U dm e, T rev iso ,  V i -  
z auc io , Verona , M a n tu a ,  Brescia , Bergamo, Crernona, Lodi 
y  P a v ía ,  se acantonarán en las barracas levantadas al rededor 
de M ilán . Después habrá maniobras de tropas cerca de M onte- 
ch ia ro ,  en las inmediaciones de Verona. Los gastos ocasiona
dos para la coronación son enormes. Para adornar la catedral 
se ha comprado todo el terciopelo que se ha hallado , y  ha si
do necesario ademas hacer venir 103 anas de Inglaterra. L le 
gan muchos extrángerós á M ilán . Un ingles ha alquilado en 
39 florines mensuales un cuarto compuesto de cuatro h ab ita 
ciones ea la plaza de la catedral.

(1C orresp on d en ce d e  N u rem b erg .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ond res  4 d e  A gosto .
El bilí de diezmos de Irlanda fue adoptado ayer  por la Cá

mara de Lores. La única enmienda que se había becho á la 
proposición del Gobierno fue c ombatida por lord Brougham, 
lord Clanricarde y  lord P íunkett ;  pero la sostuvo con fuerza 
su autor lord Fit-gerald.

El bilí pasó por una mayoría de 77 votos contra 58.
La  Cámara de los Comunes se ha ocupado de las enmien

das propuestas por la de los Lores en el biil sobre las corpora
ciones municipales de Ir landa , y  ha restablecido en esta ley la 
mayor parte de las disposiciones que habia primitivamente 
adoptado. («J ou rn a l d e s  D ebuts.)

FRANCIA.
Pa r is  6 d e  A gosto .

Se lee en él M onitor p a r is ien s e  lo que s i g u e :
Muchos periódicos circulan noticias alarmantes sobre el es

tado de la salud de S. M . Nosotros podemos declarar con toda 
seguridad que tales rumores, cuyo origen y  objeto no quere
mos exam inar ,  carecen de todo fundamento. El Rey goza de 
una salud completa, sin que h ay a  sido alterada por la mas 
l igera indisposición.

Escriben de M alta  con fecha de 18 de J u l i o :
El barón de Barante, embajador del Rey de los franceses

en Petersburgo, llegó ayer con su familia en el barco de vap<*P 
el S esoslr is. S. E. ha visitado á nuestro gobernador en su pa
lacio; pero ha rehusado recibir los honores debidos á su ran
go. Hoy ha salido para Constantinopla.

El lunes anterior la fragata americana Los Estados-ZJni~. 
dos se ha d ir ig ido  á nuestro puerto para dejar en el lazareto 
varios pliegos para el cónsul de su nación, sin que haya te
nido otra comunicación: venia de B ey ru th ,  donde parece se 
ha declarado la peste. {Journal d e s  D ebáis.)

PO R TU G A L.

Lisboa 6 d e  A gosto .
M U E RTE  DE REMECHIDO.

De una carta de Faro fecha 3 del corriente copiamos lo 
s igu ien te :

A l fin fue aprehendido el Remechido entre seis y  siete de 
la tarde del 28 de Ju l io  ú lt im o , habiendo sido dispersa su ga«. 
v i l la ,  que se habia emboscado p3ra esperar á nuestras tropa* 
entre los espesos matorrales que cubrían dos cerros por medio 
de los cuales pasa el camino que nuestras tropas l levaban , ha
biéndonos muerto tres soldados y  herido cuatro hombres y  
cuatro caballos de la vanguardia  ; pero recobrados nuestros soL 
dados de su primera sorpresa , entraron en el m onte , ílauque3. 
ron las posiciones de los rebeldes, y arrojándose sobre el los, í0g 
pusieron en completa derrota , sufriendo una gran pérdida, 
pues pasan de 50 los muertos, habiendo quedado el Remechido 
prisionero, á quien se condujo á Faro: los pueblos acudiaa 
ansiosos á ver le ,  y  después de juzgado con arreglo á la ley de 
19 de Diciembre de 1854 , fue fusilado en dicho pueblo á lai 
seis de la t a rd e ,  cuya  ejecución presencié, habiéndole visto 
t irar  y  caer muerto. Ya por fin nos h ero os librado de este peso, 
y  es de esperar que un acontecimiento de esta naturaleza des
moralice en extremo la g a v i l l a ,  y que produzca m uy buenog 
resultados. Era hombre m uy f ino, tenia ta lento; pero era uu 
malvado de primer orden. Estaba dotado de una gran memo
r ia ,  y  mostró mucha firmeza de carácter , no queriendo por 
pretexto alguno sacrificar á los muchos individuos que de to
das partes del reino le socorrían. M ur ió  con valor y  sin aba-* 
tirse. (O Constitucional.)

N O TICIAS N ACIO N ALES

S ev illa  10 d e  A gosto.
El segundo cabo comandante general de Andalucía á lo* 

trabajadores de la fábrica nacional de tabacos.
Reunidos y a  los fondos necesarios para satisfacer los atra-> 

sos de los obreros y  obreras de la fábrica de tabacos, deben ce
sar desde hoy todos los motivos de quejas, y  presentarse desde 
mañana los trabajadores á  recibir sus haberes y  coutiuuar sus 
tareas.

Para que en lo sucesivo no haya  otra ocasión fundada ó 
aparente de suspender sus ocupaciones, el Sr. superintendente 
interino ofrece de la manera mas solemne extirpar con raai^a. 
fuerte todo abuso que le deouncieiv los obreros* aunque se 
halle introducido y  arra igado desde tiempos antiguos.

Confio pues que en vista de los esfuerzos que ha hecho eí 
Sr. intendente de la provincia y  el cuerpo del comercio , anti
cipando los fondos necesarios para satisfacer las deudas perso
nales de este establecimiento, se mostrarán sumisos y  agradeci
dos los obreros y obreras en justa recompensa á los sacrificios 
que por ellos se han ejecutado; pues de otro modo retardando 
su presentación, los males que sobreviniesen serán exclusiva
mente suyos y  su propia obra , pues que la fábrica de Gádií 
aumentando sus tareas á proporción de la decadeucia de esta, 
llegaría el caso y  m uy pronto de suplir la  en todos los consu
mos del distrito.

Cese pues desde hoy la ociosidad de los obreros, y  con ella 
los chismes y  vicios que engendran en la sociedad, debiendo 
tener entendido los malos, aquellos que desean prevalerse d& 
cualquiera ocasión ó pretexto para extraviar la multitud in
cauta y  conducirla á siniestros y  antisociales fines, que vela 
la autoridad superior , que los agentes de seguridad publica 
t raba jan , y  que no quedarán sin el condigno castigo los que 
incurran en el crimen de seducción. Sevil la 9  de Agosto 
de l8 3 8 .= Ju a n  José de Sao llórente.

D. Benito José Escalante, caballero de la nacional y  mili
tar  orden de S. Hermenegildo, condecorado con varias cruces 
de distinción por acciones de g u e r r a , gefe de administración 
de primera c lase , contador de las fábricas nacionales de taba
cos de Sev i l la ,  y  superintendente accidental de las mismas.

Hago saber á los operarios y  operarías de este estableci
miento, que hallándole y a  reunidos los fondos necesarios para 
pagarles todo lo que se les debe por sus elaboraciones hasta fin 
de Ju l io  ú lt im o, se dará principio al pago en el dia de ma
ñan a ;  y  bajo esta inteligencia se presenten á la hora acostum 
brada en sus respectivos talleres para cobrar sus alcances y con
t inuar  sus labores. Sevil la 9  de Agosto de l838.r=Beaito 
lante.—Por su mandado, José Mercier y  Espinosa , escribano;

(D iario d e  S ev illa .)

MADRID 1 7  DE AGOSTO.

P E S O S  Y MEDIDAS.

Sabem os qu e  S. M. se ha serv ido  e n ca rg a r  á D. Vicen
te Vázquez  Q u e ip o ,  oficia l qu e  fue de  la secretaría  del | 
Despacho de lo In te r io r ,  y ah o ra  D iputado  a Cortes por 
la p ro v in c ia  de  P o n te v e d r a , la  formación de un  proyecto 
de  ley  para  ig u a la r  las pesas y m e d id a s ;  y conociendo la 
m uch a  in strucc ión  de  este r e co m endab le  sugeto, señalada-* 
m en te  en  esta m a te r ia ,  á  la cu a l  se ha ap l icad o  con singu
l a r  e sm ero , creem os ac e r tad ís im a  la e lecc ión  de S. M . , S  
esperam os de  e l la  los m ejores resu ltados . 1 í

La  igu a la c ió n  de los pesos y m ed idas  es uno de lo* 
pun tos  mas in teresan tes  y mas d if íc i le s  de  la administra* 
c ion  c i v i l ;  y  las d if icu ltades  q u e  h a y  q u e  ven cer  para es- , 
tablecerla son mucho mayores en  España, en donde no



[0 ha habí Jo  tantos sistemas rúan  tos eran ios diversos 
reinos de la Península antes de su reu n ión ,  sino también 
el de los ara bes que por tanto tiempo la dom inaron , y 
del que no pudieron  dejar de partic ipar aquellos mas d 
menos duran te  el largo periodo de la conquista , in te r 
rumpido frecuentemente con paces y treguas que abrían  
el trato y comunicación en tre  los dos pueblos beligerantes. 
Sin em bargo, observando detenidamente los varios siste
mas de pesos y medidas conocidos en España desde antes 
de la dominación visigoda hasta nuestros dias, se hallara 
que los tipos de todos ellos se reducen á tres clases: tipos 
romanos, tipos a rabes ,  y tipos castellanos. Todos estos se 
conservan en nuestros pesos y medidas, del mismo modo 
que los nombres de ellas, los arabes en mas n u m ero ,  y los 
romanos en menos, pues desde la supresión de la vara y 
estadal toledanos, y ú ltimamente desde la publicación de 
la ley 5.a tít. 9 ,  1 ib. 9 de la Novísima Recopilación dada 
por el Sr. D. Carlos iv, solo se conserva de los tipos ro
manos el de la libra de 12 onzas aplicada ai uso de la 
medicina.

Mas todos ellos, romanos, árabes y castellanos, han  
sido lomados, a lo que parece , a rb i tra r iam en te ,  y en sus 
divisiones y multiplicaciones no se ha seguido un sistema 
regular y uniforme fundado como pudiera en un solo p r in 
cipio matemático de fácil desarrollo y de aplicación u n i 
versal. Esta em presa , y no decimos descubrimiento por no 
ofender la sabiduría de los antiguos, a. quienes p robable
mente  detuvo mas la dificultad de la practica que. la im
posibilidad del hallazgo, fue acometida por los franceses 
en su revolución con aquella intrepidez y osadía con que 
se atrevieron a desbaratar lo existente, sustituyéndole co
sas del todo nuevas, sin reparar en inconvenientes de n in 
gún  género. La formación del sistema decimal para igua
lar los pesos y medidas, deducido de un solo tipo fijo en 
la naturaleza, cual es una parte alícuota de la extensión del 
m e r id ian o ,  es sin disputa un título de sumo honor para 
sus inventores; asi como las resistencias invencibles que 
para generalizarse ha encontrado en los hábitos y costum
bres inveteradas del pueblo francés, deben servirnos de lec
ción para no traspasar en nuestras reformas, por sabias que 
aparezcan , los límites de su posibilidad en la practica.

Asi estamos seguros de que piensa el Sr. Vázquez Quei- 
po. Este caballero ha estudiado tande ten idam em e nuestros 
usos, y nuestra legislación antigua y moderna sobre pesos 
y medidas, como el sistema métrico francés; y sabemos 
que conociendo por una parte la bella armonía de este, y 
po r  otra la imposibilidad de arrancar  de ra iz ,  para susti
tu ir le  otro enteram ente nuevo, el que esta ya connatu ra li
zado con nosotros después de tantos siglos de existencia, se 
p ropone cuerdam ente dar"a los actuales tipos castellanos 
el enlace que les falta, desechando solo aquellos que por 
menos usuales é interesantes no ofrezcan en su supresión 
n in g ú n  inconveniente. De este modo, y conservando cu i
dadosamente las palabras con que se denom inan  en las d i
versas provincias sus pesos y medidas part iculares ,  podrá 
sin grave dificultad hacer en la esencia de estos las recti
ficaciones necesarias para la igualación universal. Es fácil 
en nuestro juicio la exacta igualación, por ejemplo, del 
robo de Navarra con la media fa n eg a  de Castilla; pero 
nos parece sumamente difícil, cuando no imposible, intro
ducir  en Castilla el uso de la palabra robo , y en Navarra 
el de la yoz fa neg a . Por otra parte nada importa la d iver
sidad de las voces siempre que el significado de todas sea el 
mismo. Con una tabla que declarase simplemente la cor
respondencia de las palabras, se obviaba la dificultad.

Mas no debe limitarse a esto un proyecto de iguala
ción de pesos y medidas,-si se quiere que sea perm anen- 
t e ,  y asi lo opina también el Sr. .Vázquez.' Antes de o rga
n izar el sistema, y de pensar en la proporción con que de
ban enlazarse sus partes en tre  sí, es menester buscar la 
un idad  que sirva de tipo a todas ellas, y sensibilizarla, y 
conservarla de rnodp que pueda ser como el contraste per
m anente  para rectificar los signos de ella siempre que se 
quieta. No fallo a ios antiguos el conocimiento de esta u n i
dad , indispensable fundam ento  del sistema métrico; pero 
no  pudieron conservarla sino depositando los signos de ella 
en un sitio sagrado como, p. ej. , e l  Capitolio. Nosotros los 
hemos imitado depositando nuestros padrones de medir en 
las casas consistoriales de las ciudades de Burgos, Avila y 
Toledo: mas no hab iendo  sido tan opulentos como los r o 
m anos, ni tan buenos administradores civiles, no hemos 
tenido tantas ocasiones de perpetuar nuestros estableci
mientos originales , ni lo hemos procurado como ellos. 
Perdiéronse con el trastorno de las revoluciones los tipos 
guardados en el Capitolio; poco im portaba, porque con 
arreglo  a esos tipos se habían construido edificios m agn í
ficos, acueductos soberbios que desafiarían al tiempo , y 
sobre todo caminos solidísimos cuyos restos contarían vein
tenas de siglos. El pie romano del Capitolio esta impreso 
en mil sitios del m undo antiguo , y no hay nación en las 
tres parles de él que no pueda hallarle  siempre que lo 
busque. Dentro de España le tenemos señalado en los m i
liarios que aun  se conservan del camino de la plata des
de Mérida a Salamanca, medidos en distintas ocasiones 
por literatos curiosos que hall escrito) sobre pesos y m edi
das, entre  ellos el insigne Antonio de Nebrija , honor de 
nuestras letras en todos sus ramos; y en el mismo Mérida 
existia un estadio den tro  del antiguo circo que midió tam 
bién este célebre escritor, hallándole arreglado a la m e
dida de los miliarios. Esta era la que regia entonces en 
E spaña ,  y la que siempre habia reg ido ,  como se demues
tra en el a precia bil isimo inform e de Toledo sobre iguala -  
d o n d e  pesos y  medidas trabajado por el erudito  Padre 
Burriel en el año  de i 7ó 8 ; y por ella estaban arreglados 
la vara y estadal toledanos establecidos por D. Alonso el 
Sabio, y usados como padrones generales, hasta que Feli
pe ii ruando, acaso desacordadamente, que no  hubiese mas

padrón para medir que la vara de Burgos, diferente de la 
toledana, y por consiguiente no arreglada al pie romano.

Con el establecimiento de esta va ra ,  renovado á nues
tro parecer no con mas acuerdo en la citada ley de la 
Novísima Recopilación, faltó el signo perm anente de la 
unidad métrica española , y quedó minado por su base el 
sistema general de pesos y medidas. En prueba de esta 
verdad citaremos solo el ensayo hecho por el célebre Don 
Jorge Juan  el año de 1750, para cotejar con la toesa la 
vara castellana. Mandados traer á la corte de Real o rden 
el padrón de Burgos, y el de Avila sacado de e s te , y com
parados con el de Madrid, procedente también del de 
Burgos, observó aquel ilustre matemático que todos ellos 
estaban construidos sm  precisión , primor ni delicadeza, 
y que todos eran desiguales. No atreviéndose á dar la p re
ferencia a n inguno  de los tres, buscó el término medio, 
resultando de aqui haber fijado el valor de la toesa, que 
tiene seis pies de L\ev de Paris, en siete pies castellanos ó 
dos varas y tercia. Y habiéndose aprobado este cotejo por 
S. M., mandando que se usase de él en todas las depen
dencias de G uerra  y Marina, resultó precisamente la 
monstruosidad de hallarnos con tres especies de leguas; 
científica, legal, y vulgar. Tenemos pues que la legua cien
tífica carece de verdadero tipo de un idad ,  porque no lo es 
ni el padrón de Burgos, ni el de Avila, ni el de Madrid. 
¿Habría esta confusión si el tipo español hubiera  existido 
de una manera mas sólida y perm anente de la que ofrece 
una vara de hierro  fabricada sin delicadeza, y expuesta a 
todas las variaciones de la acción atmosférica?

Pero en el estado actual de las ciencias físicas y exac
tas nos parece ya inútil preferir la vara toledana ó la de 
Burgos para tipo de la unidad lineal. Adóptese en buen 
hora la que sea mas usada; y una vez elegida, acredítese 
su verdadera extensión por los medios científicos conoci
dos. La experiencia del péndulo  bien hecha , y justifica
da documentalmente en el sitio donde se haga, sirve pa
ra perpetuar el tipo de Ja un id ad ,  porque se puede repe
tir  aiii siempre que se quiera. Lo que mas extrañamos en 
la ley de la Novísima Recopilación es no halla r  el menor 
indicio de n ingún conocimiento científico en la califica
ción de los padrones, no obstante haberse publicado 
en 1801, después de haberse escrito en Francia tanto y 
tan bueno sobre estas materias, no desconocidas de loses- 
panoles, y aun después de haber  concurrido á Paris al
gunos de estos por encargo de nuestro Gobierno para co
nocer y adoptar si era posible el nuevo sistema francés. 
Pues como si nada se hubiera  sabido ni in ten tado ,  la ley 
salió después como pudiera salir en el siglo x v n ,  con el 
señalamiento de los padrones antiguos sin exámen alguno, 
con la división acostumbrada de las medidas y pesos co
nocidos, y nada mas. El P. Burriel én el informe ya 
citado habia propuesto para conservar el tipo de la me
dida lineal que se pusiese en las monedas acuñándolas 
con arreglo á é l ,  y tampoco se hizo aprecio de esta ocur
rencia ,  felicísima si se atiende a t  añó en  que la tuvo su 
autor.

Ni era desconocida en España la relación íntima que 
hay  entre las medidas y los pesos, ni se ignoraba que la 
extensión en sus diversas consideraciones era el único 
tipo verdadero para aquellas y para estos. Desde fines 
del siglo xvi habia calculado en tre  otros Ju an  de 
A rphe la cabida de Jas  medidas de líquidos por el peso 
del agua del Tajo destilada, y viceversa. Si el Gobierno 
hubiese hecho el aprecio debido de semejantes experien
cias habríamos perfeccionado la teoría , anticipándonos á 
los franceses en la formación de un sistema de pesos y 
medidas arreglado científicamente, y sin necesidad de des
t ru ir  los tipos existentes. Mas no parece sino que al hacer 
nuestras leyes nunca se ha consultado la rázoii ni la con
veniencia universal, y que en todas épocas han sido la 
obra de la preocupacien ó de pasiones mezquinas. El sello 
de las ciencias no se ve en ninguna parte de nuestra le
gislación sino en la que debimos a D. Alonso, apellidado 
con razón el Sabio. Este Monarca, tan justo como sabio, 
no se encariñó  nunca ni con Búrgos ni con Toledo, ni 
atendió a pueriles pretensiones para de term inar  lo que 
convenía al bien público.

Fijados ya los tipos, y declaradas científicamente sus 
mutuas relaciones, todavía quedará al autor del proyecto 
de ley un trabajo inmenso,, y es el de averiguar y recti
ficar todas las correspondencias de las infinitas medidas 
particulares usadas en las diversas provincias, y aun en 
los diversos pueblos de ellas, en las cuales hay diferen
cias mas o menos leves, nacidas ó de la incuria en la con
servación de los tipos, ó de la falta de vigor en el Gobier
no, achaque antiquísimo de nuestra sociedad, ó de otras 
causas cjue convendrá conocer antes de proceder á la rec
tificación.

Hay también que reg lam entar la m anera de m ed ir ,  y 
esto acaso sea lo mas urgente é indispensable, porque es de 
lo que mas daño esta recibiendo la riqueza' pública. En las 
medidas de los áridos unas llevan colmo y otras no; unas se 
hacen metiendo la medida en el m o n to n , y otras vacian
do en ella el g rano ,  lo cual se llama vulgarmente medir d 
costal. Es asombrosa la diferencia que cabe entre  estas dos 
maneras de medir el trigo: un medidor diestro puede ha
cerla llegar a cerca de medio celemín en la media fanega, 
es decir,  a cerca de la duodécima parte, que es un 8 por 
100 largo. Esto se hace asentando de golpe la medida al 
tiempo de volverla, con lo cual se recalca el trigo dejan
do vacío visiblemente el espacio de un  d ed o :  el rasero 
viene después a consumar la operación dando otro m ovi
miento a la medida, y apretando el grano dentro  de 
ella. En las medidas de líquidos hay las mismas oca
siones de fraude, ya por el reboso acostumbrado en m u
chas partes, ya por la diversa crasitud de ellos , lo cual 
impide en algunos que el yasa quede com pletam ente vacío

para repetir  la medida. Así sucede en la m iel,  el a rropv 
y el aceue. Este l íquido es muy diíicil de medirse bieu, 
y su medida debe llamar muy particularm ente  nuestra 
atención por ser el aceite uno de los principales ramos de .  
nuestra riqueza y el que mas importa fomentar. De la vio
lencia o lentitud con que se vacia el azulean (1) en 1;| 
medida depende que esta sea justa , ó que se defraude en 
la arroba mas de una libra ó cuatro panillas; y el fraude, 
se advierte tanto menos, cuanto que se verifica sin e m b a r
go del reboso del líquido que se ve salir por los heridos 
de la m edida , con cuya apariencia se engaña el com
prador.

No es de este lugar la explicación de las causas en que  
se funda el fraude: bástenos advert ir  que es de muy difícil 
remedio. En nuestro concepto el aceite por mayor no d e
bería sujetarse ni a la m edida ni  al peso exclusivamente; 
cualquiera de estos medios por sí solo es insuficiente para 
la justa computación de su valor. In troduciéndose la cos
tum bre de pesarlo después de medido, y fijando las p ro 
porciones entre  el peso y la m edida, se evitarían los f rau 
des , y al mismo tiempo se mejoraría esta industria en 
términos de que nuestros aceites competirían con los me
jor elaborados en Italia y en Francia. La calidad del aceit» 
es tanto mejor, cuanto mas purificado y líquido esta, y 
por consiguiente cuanto menos peso específico tiene: esta
blecida pues una escala de precios, representada por la 
comparación entre  la medida y el peso del liquido, ¿qu ién  
duda que su elaboración se perfeccionarla extraordinaria
mente entre  nosotros?

Pero acabemos ya un  ariículo que va haciéndose d e 
masiado largo. Lo que hemos dicho en él servirá para in 
ferir lo arduo  de la empresa encargada á la ilustración 
de nuestro amigo el Sr. Vázquez Queipo: este ha sido úni
camente nuestro objeto. Sus estudios sobre la materia en  
Francia , donde ha permanecido m ucho tiempo; las o b 
servaciones numerosas y exquisitas que nos consta haber,  
hecho en España para adqu ir ir  una idea completa di* 
nuestros usos y costumbres; el conocimiento que tiene tic 
nuestra legislación, y su talento y laboriosidad natural,  
son otras tantas prendas que nos aseguran del buen éxito 
en tan interesante encargo. Con un buen proyecto de ley 
como el que esperamos sobre pesos y medidas, hará cier
tamente a su patria  el Sr. Vázquez un don inapreciable.

J. del C. y A.

VARIE DADES.
Colección de novelas originales españolas. M adrid ,  18&L

El editor de esta colección se ha propuesto presentar 
al público el espectáculo de las riquezas que actualmente* 
posee la nación en el género novelesco. No Jiabra 'eu  ella 
traducciones, y sobre todo, no habra  imitaciones de las 
novelas extrangeras, en que se a tr ibuyan  a* los hombre* 
nacidos junto al Tajo y al Betis, las costumbres alema
nas, francesas y sajonas. La poesía de Cervantes no nece
sita, ó por lo menos no debe necesitar, que vengan maes
tros de fuera para que se aprenda a p in ta r  ideas y sen iw  
miemos; y el carácter e sp a ñ o l , con sus prendas y defec~ 
tos, es por lo menos tan noble é interesante como el dtv 
cualquier otro pueblo del universo.

Teníamos un teatro, y le dejamos por imitar afectada 
y servilmente las formas del de Paris en todas sus vicisi
tudes. Fuimos los prim eros, acaso los únicos en Europa, 
en el género novelesco; y ya poseíamos el Quijote cuando 
los franceses estaban condenados a divertir le  con las in 
mundicias de Rabelais. Sin em bargo ,  abandonamos nues
tra heredad p ropia ,  tan a b u n d a n te ,  tan feraz, por i r a  
segar algunas espigas ruines en los barbechos ex trauge-  
ros. Semejante obcecación no puede explicarse sino por 
el ridículo furor de la moda, y por el descuido é indife
rencia con que m iran  los hombres opulentos las riquezas 
a que están habituados.

Es llegado el tiempo de pensar ,  de hablar á la españo
la, que harto hemos delirado en francés y en ingles. Des
cribamos los usos, las ideas, los sentimientos, las costura-, 
bi es y los caraeléres de nuestra hermosa, aunque desven
turada patria. La maligna jovialidad, el paraíso del am or 
rodeado del infierno de los celos, la constancia, llevada 
con frecuencia hasta la obstinación, los vicios y la holga
zanería , mezclados con sentimientos elevados y acciones 
heroicas, y los principios religiosos dom inando  en todas las 
ideas y afecciones; hé aqui lo que se vió en las novelas 
del buen siglo de nuestra literatura; lo que pretende r e 
novar el editor de la nueva colección que anunciamos, y lo 
que deben describir nuestros autores en este genero. Esto 
vale mas que desfigurar los caractéres históricos, trastor
nar los hechos , y a tr ibu ir  a los españoles un carácter que 
no tienen, solo por llamarse imitadores de Víctor Hugo y 
de Balzac. ¡Qué ceguedad: ¡Seguir modelos tan m onstruo
sos teniendo a Cervantes!

La prim er novela de esta colección, presentada como 
m uestra ,  tiene por títu lo: Cristianos y  Moriscos. Es mas 
bien un boceto, formado a la manera de la Gil anilla de 
M adrid  y otros de la misma especie del autor del Quijote> 
que un cuadro  vasto y dilatado. Pero  manifiesta los p r in 
cipales caractéres del género , al cual en nuestro sentir d e 
be pertenecer la novela española. Riqueza, gracia y correc
ción en el lenguaje, y costumbres propias de la época, 
hacen muy interesante esta p roducc ión , en la cual está 
muy bien pintada la situaciou de los moriscos, esto es, do 
los moros recien vencidos y convertidos desde la conquis
ta de G ranada  hasta su total expulsiou en  tiempo de Fe
lipe iii. *

( i )  Asi s* llam a en Andalucía la vasija de hoja de lata coa tjue sé  
saca de la tinaja ei líq u d o  para vaciarlo la medida. Ponem os te e x 
plicación de esta  palabra por no hallarse en el DVccioaartd iá'Meu.-r 
g u a , tal ve? por ser térm ino p rov in cia l, . . ^



í o ‘ figura que mas sobresale en la novela es la del a r 
cabucero Moyano d e l 'C ig a r r a l , to rn ille ro , ra te r illo  , e m 
baido r, con sus puntas y co llares de a lcahuete ; pero va
leroso , au d az , agradecido  y capaz de sentim ientos gene
ro s o s . Es‘fácil de conocer que sus vicios nacieron de su si
tuación ab atid a , y que las virtudes estaban en el londo de 
su corazón. Estos caracteres, comunes en la v id a , pero po
cas veces dibujados en la escena y en la no vela , merecen 
sin em bargo ser conocidos y desenvueltos. B ien y mal, 
in te ligencia  y estupidez se h a llan  mezclados con mucha 
frecuencia en los ánim os de los hombres. Es d ifícil la e x 
trema virtud. Tam bién lo es la m aldad en supiem o gtado, 
como la de aquel C risp iuo , a quien Juvena i llam a 

«M onstrum nu lla  virtute redem ptum  
A v itiis.”

S i los demas artícu los de la colección han de corres
ponder en lenguaje y estilo a este p rim ero , y le han de 
exceder en Ínteres novelesco , que nunca puede ser m uy 
grande en una corta composición, nos atrevemos á p io- 
iio/.iicar al editor éxito feliz en su empresa.

Desearemos sin em bargo ver en las novelas que sigan 
h esla una dicción algo mas suelta. No podra ser a la ver
dad mas castiza que la de la presente, en cuyo autor se 
reconoce una fam iliaridad  suma con nuestros buenos ha
blistas ¿leí siglo x v i , que son su constante modelo; peí o 
no deb iera cam inar tan em barazada con las formas de 
aquel s ig lo , bellas y galanas entonces, pero no acomoda
bles en el actual a los nuevos giros que se han dado al 
pensamiento. Las trasposiciones de palabras tan ii ecuente- 
mente usadas por aquellos escritores, y tan conformes al 
carácter de la lengua la t in a , no sientan ya tan bien des
pués de las inevitables mudanzas que ha cansado el tias- 
cur.so del tiem po, y de la adopción de la análisis filosófi
ca en nuestras ideas, la cual ha producido necesariam ente 
una dicción mas sencilla y directa. Combinar con la p ie- 
ctsioti y sencillez del había filosófica, la gala y arm onía de 
que es capaz nuestra rica y hermosa lengua, debe ser el 
objeto por qué se afanen nuestros escritores. lem p lando  un 
poro el entusiasmo que tiene por la dicción an tigua cas 
tellana , el cual porque le conocemos sabemos que raya en 
ido latría , conseguirá el laborioso é ilustrado S o lita r io  dar 
a sus bellas producciones igual perfección en el lenguaje, 
de la que presentan en la disposición del pensamiento.

.1. del C. y A.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Córdoba 12 d e  Agosto. Para conseguir que se reorganice 

bien y prontamente la M ilicia nacional en esta c iudad , des
pués de haber sido desarmada y  disuelta la que había , como 
dije á ustedes en mi anterior comunicación, se celebró antes de 
ayer una junta muy numerosa de vecinos honrados y  distin
guidos, ó por su categoría ó por otras circunstancias, en las 
caías capitulares. Estuvo presidida por el comandante general 
de esta provincia, por el gefe político interino y  por el alcal
de primero constitucional, quienes de común acuerdo la ha
bían convocado por medio de papeletas que en el día anterior 
m habian repartido á nombre de estas autoridades.

El objeto que se propusieron en esta reunión fue el de ex
hortar á los concurrentes á que empleasen su respectivo influ
jo con sus parientes y  amigos para que se alistasen en la nueva 
M ilic ia , en el supuesto de que tuviesen todas las cualidades 
que al efecto exige la ley. Veremos pues si por este rnedio po
lítico y muy oportuno se consigue al que se hagan Milicianos 
lo* tmuhos sugetos que hasta ahora lo habian rehusado constan
temente alegando motivos que ya han dejado de existir. Pero 
si asi sucede se puede asegurar que nunca se presentará oca
sión en que deban arrepentirse de haberles entregado las armas, 
sino que por el contrario tendrán la satisfacción de haber or
ganizado una M ilicia homogénea , y cual se han propuesto 
formarla.

T en/el 12 d e  A gosto. Se asegura que la artillería ha co
menzado á jugar delante de M orella, y desde las alturas in 
mediatas á esta ciudad se ha oído fuego de canon.

C iudad-R ea l 15 d e  A gosto. El general en gefe se halla en 
la villa del Pozuelo, cuyo punto y  los pueblos de Abenojar y 
Sácemela ha tnaudado fortificar.

En estos últimos se han presentado acogiéndose á indulto 25 
facciosos.

BOLETIN DE COMERCIO.
N ueva Yorck  l 4 d e  J u lio .

C O N T R A T A C I O N E S  M E R C A N T I L E S .

Aceite y grasa. Sigue firme el precio de la de ballena , pero 
tiene uua demanda muy lim itada. Se han hecho ventas de l6 §  
galones para exportación á 32¿ o. y  de 5® á los revendedores 
á 55 c . , ambos al contado. La linaza ha mejorado, habiéndose 
vendido 7§ galones de la inglesa en pequeñas partidas á 8 i  c. 
y  teis meses, y de la americana á 75 c. al contado. Se han 
vendido 20 barriles de aceite de oliva á 1 peso 10 c. y  90 dias; 
y 15 pip^s á 1 p. 8 c. á plazo.

Algodou. Las contrataciones no son muy extensas; con 
todo los precios siguen sin variación. Las ventas de la semana 
tian sido cosa de 2500 sacas, la mayor parte de las mejores 
Calidades

Añil y grana. Se ha vendido una partida del añil de Gua
temala á i p. 45 c. y  4 meses, y  unas cuantas cajas del de 
M anila á 1 p. l5  c. y 6 meses.

Arroz. Sigue todavía de 5 ps. 12¿ c. á ps. 25 c. las 100 
libras, y  la demanda está lim itada enteramente al consumo 
interior.

Azúcar. Sigue en calma el mercado, siendo la demanda de 
todas las clames muy moderada.

Cacao. Nada que decir.
Café. Sin variación.
Cáñamo. Siguen haciendo ventas del de M anila en parti

das como se quieren, á l69  p. y 6 me¿es. Se han vendido 15 
toneladas dei limpio de Rusia á precio que no se sabe. Son muy 
reducidas las existencias.

Carne1?. Siguen sin variación.
Cera. Nada que decir.
Cobre. Una partida de 66d libras del Perú en galápagos se 

ha comprado en Baltimore para este mercado á l 7 i  c. al con
tado. Se han vendido 4§ libras del viejo á 17 c. al contado. El 
nuevo en plancha sigue lo mismo.

Cueros al pelo. Se han vendido 400 de Omoa á 11 c. y  cua
tro meses; y en Boston para este mercado 800 de Trujillo  a 
11 i ; 1500 de Cape 1-Iaitien á 9| ; y  500 de Buenos Aires á 
14 c.? todo á seis meses.

Harina. M uy en calma, y  van bajando mas y mas los pre
cios.

Mieles. Son pocas las llegadas, lim itada la demanda y  sin 
variación de precios.

Palo de tinte. La única venta que sabemos es de 20 tonela
das de Santo Domingo á 25 p. al contado.

Pescado. Algunas otras ventas se han hecho de bacallao a 
los mismos precios anteriores. La caballa núm. 5 se ha vendi
do á 5 p. 12¿ c . , que es una baja de 2 rs. Los números 1 y  
2 siguen lo mismo y sin demanda. Una partida de salmón se 
ha vendido á 26 p. y 4 meses.

Tabaco. No sabemos de ninguna venta de tabaco en hoja 
del país. Solamente 100 tercios de Cuba se han vendido para 
reexportar á 12 c. al contado ; y otros 25 id. á 15 c. y  4 

k meses.
¡ Té. A yer se pusieron á remate 6091 bultos de los carga
mentos de la A larblehead y  D un can , de los cuales se vendie
ron 5992 como sigue :

Hyson de 4O á 50.=Young Hyson de 30^ á 52.z=Hyson 
Skin á 27£.=iPerla é imperial de 46 á 76.=zSouchong á 50|-, 
y Troankay á 45 c. y  6 meses.

CAMBIOS DE PLATA T ORO.

Oro americano 7 á p.
Portugués á id.
Soberanos 4~85 á 4~90 id.
Guineas 4 -95  á 5 -00  id.
Pesos españoles 2£ á 3£ id.
Id. mejicanos £ á 1 id.
Id. de 5 francos 95 á 94»
Onzas españolas 16-30 á 16-40*
Id. patriotas 15-60 á 15-70.

LETRAS DE CAMBIO.

Sobre Londres á 60 días 8 á 8 ¿ por 100 p.
Francia 5-25 á 5 -27¿ .
Amsterdam (g u i ld e r ) 39| á 40.
Cádiz á descuento.
G ibraltar á 00.
Nueva Orleans á la vista 6 á 6 ¿ .
Habana á id.
Veracruz á 00.
Puerto Rico á 00.
Cartagena á 00.

N ota . Sobre Londres se gira en libras esterlinas calcul. el 
par en p. 4 44  c* 44 * Sobre Paris en francos; el fr. l£  ps. c. 
mas que la libra tornesa , calcul. en 18| cent.

PRECIOS CORRIENTES.

N ueva-Y orck  i  i  d e  J u lio •

A ceite . — Libre de derechos.

Florencia de 4 ps* 50 cts. á 4 Ps* 73 cts. los 30 fr.
Francés de 3 á 4 ps* las 12 bot.
De ballena de 52¿ á 53 cts. el galón.

A lgodón. — 3 cts. por libra de derechos.

Alabama , de 8| á 15- ps. libra.
Nueva Orleans, id. id. id.
Tennessee, 00.
Upland (tierra alta) á 13 id.

Añil.—iS  p. 100 aval.

Bengala de 1 p. 65 cts. á 2 ps. 25 cts. id . I
M anila de 80 cts. á 1 p. 25 cts. id.
Caracas de 1 p. á 1 p. 35 cts. id.
Guatemala de 65 cts. á 1 p. 45 cts. Id.

A rroz .

De 4 P« 75 cts. á 5 p. 25 cts. el quintal.

A zúcar . = 2|- á 5¿ cts. l ib r a ; la refinada de 10 á 12 cts.

Habana blanca de 11 á 13 cts. libra.
Id. terciada de 7 á 8 f  cts. id.
Nueva Orleans de 6 á 7 cts. id .
Puerto-Rico de 6£ á 8 cts. id .
Santa Cruz de 7¿ á 9 cts. id .
Brasil blanca de 9 j  á 10£ id .
Id. morena 00.
Id. en pilones de 15 á 16 cts. id .

B ote lla s .—2 ps. gruesa.

De 8 ps. 50 cts. á 9 ps. gruesa.

Cabuyería en  d epósito . — De 4 d 5 cts. libra.

Extrangera de 11 cts. á 11¿ cts. libra.
Americana de 11 á 11¿ cts. id.

Cacao.—Libre.

Santo Domingo de 5¿ á 6 cts. id.
Caracas de 12 á ló  cts. id.
Trinidad de 7 á 8 cts. id .
Para de 6 á 6 ¿  cts. id.

C afe.
Habana 00.
La Guaira de 9 á 10|- cts. id .
Brasil de 9 á l i ¿  cts. id.
Jam aica 00.
Java de i l ¿  á 15 cts. id.
Santo Domingo de 8£ á 8 j  cts. id.
Puerto-Rico de 10 á 11| cts. id.

Caoba.

Sauto Domingo de 11 á 41 ps* los 100 pies.

Honduras de 5 ps. 75 cts. á 8 ps. 12¿ cts. id.

C era .

Blanca de 35 á 37 cts. la libra.
A m arilla de 26 á 27¿ cts. id.

Cobre.
En galápagos á 17 cts. id.
En planchas de 24 á 25 cts. id.

Conchas d e  T o rtu ga .
De 5 á 6 ps. id.

D rogu er ía .

Bergamota de 2 ps. 75 cts. á 2 ps. 80 cts. id .
Goma arábiga de 24 á 40 cts. id.
Aceite de vitriolo de 2| á 2 j  cts. id.
Aloe de 9 á 10 cts. id.
Alumbre á 5|- cts. id.
Asafétida de 12 á 20 cts. id.
Alcanfor de 45 á 48 cts. id.
Cantáridas á 1 p. id.
Crémor tártaro á 15£ cts. id.
Esencia de limón de 1 p. 70 cts. á 1 p. 75 cts. id . 
Raiz de ipecacuana de 50 á 60 cts. id.
Maná de 75 cts. á 1 p. 10 cts. id.
Zarzaparrilla de 28 á 50 cts. id.
Aceite de yerbabuena de 5 ps. 75 cts. á 4 ps. id.
Id. de castor de i  p. á i  p. 60 cts. el galón.
Opio á 5 ps. 75 cts. libra.
Azogue de 90 á 95 cts. id.
Ruibarbo de 15 á 70 cts. id.
Vitriolo de lOj- á 11 cts. id.
Verde gris de 20 á 21 cts. id.

E sp ec ia s .
Clavos de comer de 26 á 27 cts. id.
Jengibre de 6£ á 6 f  cts. id.
Pimienta de 7£ á 8 cts. id.
Id. de Jam aica de 5 j  á 6 cts. id.

F rutas s e ca s .
Pasas de M álaga de 5 ps. á 5 ps. 25 cts. el barril.
Id. moscateles de 1 p. 60 cts. á 1 p. 70 cts. caja.
Almendras de 11 á 17 cts. id.
Higos de 7 á 10 cts. id.
Tamarindos de 2 á 5-¿ cts. id.

G alleta .
De primera á 5£ cts. id .
Común á 4 cts. id.
Chicas de 6 f  á 7 cts. id .

G ranos.
Trigo del Norte 00.
Id. de la Carolina 00.
Centen® de 85 á 86 cts. id .
Avena de 30 á 40 cts. id .
M aíz á 75 cts. id . ' '
Guisantes de 8 ps. á 8 ps. 50 cts. id. (Se con clu irá .)

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del d ia  16 á  la s tres de la  tarde •

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 un dieziseisavo con 

cupones al contado: 20£ y  20 siete dieziseisavos i  60 d. f. ó 
vol. con cúpones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 Por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados , 9 á 55 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s , 58£. Coruña, £ d.
Paris, 16 -5  á 6. Granada , l£  id.

M álaga, par papel.
Santander, £ b.

A licante, 1 papel b. Santiago , l£  d.
Barcelona, á ps. f s . , ^ id. S ev illa , par papel.
B ilbao, \ papel d. \ V alencia , £ á 1 b.
Cádiz; f  id. Zaragoza , f-id .

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
CRISTIANOS Y  MORISCOS, novela lastimosa ; su autor el 

^  Solitario. Esta novela es la primera de una colección de 
novelas originales españolas que se piensa dar á luz. Un vo/á- 
men en 8.° Se vende en la librería de la viuda de Paz á 8 rea
les rústica y  á 10 en muy buena pasta.

DIORAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á la 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imágen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañana hasta 

las seis y  media de la tarde.
La entrada á 8 reales y  4 l° s niños.


